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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NUEVO COLÓN BOYACÁ 

 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

ACCIÓN: CONSIGNACIÓN LIQUIDACIÓN LABORAL 
DEMANDANTE: MONICA ALEJANDRA FERNÁNDEZ SUTA  
DEMANDADO: YESITH CRISTIANO OJEDA  
RADICACION 154944089001202200113 00 
  
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la consignación a través de depósito 
judicial presentada por YESITH CRISTIANO OJEDA, previas las siguientes,  
 

I.- CONSIDERACIONES 
 

Prevé el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo, la indemnización por 
falta de pago de los salarios y prestaciones debidos, a la terminación del 
contrato, disponiendo en el su numeral 2 que en el evento de que no haya 
acuerdo entre las partes respecto del monto de la deuda, o si el trabajador se 
niega a recibir, el empleador cumple con sus obligaciones consignado ante el 
juez laboral y, en su defecto ante la primera autoridad política del lugar, la 
suma que confiese deber, mientras la justicia de trabajo decide la 
controversia. Quiere ello decir que el trámite de pago de liquidación por 
consignación de la referencia debe adelantarse ante el Juez Laboral, sin 
embargo, dado que en este Municipio ni en el circuito se cuenta con juez 
laboral, el trámite debe adelantarse ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Ramiriquí, motivo por el que habrá de rechazarse el trámite de la liquidación 
y remitir las diligencias al citado Juzgado.     
 
Por otra parte, dado que para adelantar el trámite de la acción se realizó 
consignación en el Banco Agrario de Colombia S.A. del Municipio de Nuevo Colón 
y, como consecuencia de ello se constituyó el título No. 415470000004136, se 
ordenará la conversión del título con destino al Juzgado Civil del Circuito de 
Ramiriquí. En consecuencia, se 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: RECHAZAR el trámite de pago de liquidación por consignación por a 
través de depósito judicial presentada por YESITH CRISTIANO OJEDA. 
  
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA al Juzgado Civil del Circuito de 
Ramiriquí, enviando las diligencias y sus anexos. 
 
TERCERO.- ORDENASE LA CONVERSIÓN del Título de Depósito Judicial No. 
415470000004136 en el Banco Agrario de Colombia S.A. del Municipio de Nuevo 
Colón, con destino al Banco Agrario de Colombia S.A. de Ramiriquí.  
 
En firme esta decisión remitanse las diligencias dejando las a notaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
 
 

HELMER GIOVANNI CASTELLANOS ROMERO 
 



 


